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Redes de

Poder MTY

LECORRIGENLAPLANAA

MAGISTRADOSYELCACICAZGO

DE JESÚS HOMERO

LaSalaSuperiordelTribunal

ElectoraldelPoderJudicial

de laFederación ordenó que
lacoaliciónFuerzayCorazón

XporNuevoLeón, integrada
por elPAN,PRIyPRD,
participeen candidaturas

locales de forma común.

Pero, más allá de esta

decisión, solo se exhibe que
los magistradosdelTribunal

EstatalElectoralyen la Sala

Regional del PoderJudicial de

laFederación en NuevoLeón

son pococonfiablesa la hora

de aplicar la justicia.
Ambas salas electorales

habríandecretadoque el

PAN debió quedar fuera de

esta alianza, los criterios de

losmagistrados resultan

muy preocupantespara este

proceso electoral que, como

odo indica, terminarápor

definirse, en algunos casos, en

los tribunales.

El actuarde los magistrados
locales genera incertidumbre,
especialmentepor las posibles
violacionesa la LeyEstatal

Electoral.

Con esta resolución sólo

queda esperarque tan exitosa

en esta elección resulta esta

alianza, dondeexistenvoces

que la suma de losvotos que
hubieran obtenido, encaso

de insolos,hubiera sido quizá
unmejorbalance,sobre todo

en las diputaciones locales.

ELCACICAZGO

DEJESUS HOMERO

La licencia deldiputadodel

PRI, JesúsHomeroAguilar,
quienbusca la alcaldía de

Hualahuises,dejando a cargo
a susuplente Raymundo
Trevino, lo que derivó enque
la bancada de Movimiento

Ciudadano sumara una curul

más.

Quizás depoco servirá que
MC llegue a 14 legislado
e igualea labancadadel

PAN, pues, por lo pronto,
los legisladores se irán de

vacaciones dos semanas, y

regresaránen plenacampaña
electoral, por loque no podrán
hacergrandes cosas debidoa la

veda electoral.

Regresarányse quedarán
por2 meseshasta que culmine

la SeptuagésimaSexta

Legislatura. Aquí, lo que llama

mucho la atención esque Jesús

Homero seaferrea laalcaldía,
cuandoHualahuisesha sido

gobernado pordécadas por la

familiaAguilar.
O sea, elcontinuarcon el

cacicazgo en estemunicipio de

la zonacitrícola está por encima

de la institucionalidady las

formas partidistas.
Por cierto, nos dicen que

GuadalupeGuidise irá como

candidata de MCa la alcaldía

de Linaressin pedir licencia,
lo que sería evidentemente

violatorio a la Ley Electoral.
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MCsumará una curul más después
de que Jesús Homero Aguilar solicitara

licencia dejando a cargo a Raymundo
Treviño, su suplente.


